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La nueva normativa sobre el uso 
de fitosanitarios y pesticidas
En las siguientes páginas resumimos algunas de las principales normas 
que establece el nuevo decreto en materia de aplicación de fitosanitarios 
y pesticidas en nuestros cultivos, con el fin de lograr un aporte sostenible 
de nutrientes a los suelos agrarios para reducir la emisión de gases de 
tipo invernadero y otros gases contaminantes, así como los riesgos y 
efectos derivados de la utilización de productos para nuestra salud.

Marta Blanco Pena
ESAD Bayer Cropscience SL.

En Europa cada año observa-
mos un clima más cambiante, 
un tema que hoy en día es una 

preocupación mundial. Está claro 
que, aunque no sea solo función del 
medio rural mitigar el cambio climá-
tico, formamos parte de las posibles 
formas de frenarlo. La Unión Euro-
pea pretende encaminar la agricultu-
ra y la ganadería hacia la mitigación 
de este, la protección del medio am-
biente y del consumidor, de ahí que 

se lleven a cabo cambios en la ges-
tión de las explotaciones tanto gana-
deras como agrícolas para que toda 
contaminación se disminuya. 

Es un año de transición, en el que 
pasaremos de registrar lo estricta-
mente necesario a registrar cada uno 
de nuestros pasos en nuestras explo-
taciones. Sin embargo, a pesar de que 
se incrementa claramente el trabajo, 
también tiene una parte beneficiosa, 
dado que podremos reducir costes 

tanto en fertilizantes como en fito-
sanitarios, de forma que pasemos a 
utilizar solo lo necesario para nues-
tro cultivo. Dentro de cada uno de los 
puntos indicados, tenemos la ayuda 
de la tecnología que, a pesar de que 
adaptarse nos parezca complicado, 
será de gran ayuda en cada uno de 
estos procesos. 

Los desafíos de la agricultura ac-
tualmente son cada vez más: cada 
año es necesario producir más ali-
mentos bajo condiciones climáticas 
fluctuantes, con superficies de culti-
vos y recursos más limitados. La po-
blación mundial crece de manera ex-
ponencial, se considera que en 2025 
habrá 10.000 millones de habitantes. 

Y sobre todo esto debemos tener 
en cuenta los cambios en los pa-
trones de consumo de la población 
mundial en general, tendiendo cada 
vez más hacia lo ecológico.

La Administración ha desarrolla-
do una normativa que indica que se 
debe reducir un 50 % el uso general 
y el riesgo de pesticidas químicos, así 
como una reducción de los fertilizan-
tes y la obligatoriedad de registrar y 
justificar cada aplicación realizada.
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 ES UN AÑO DE TRANSICIÓN, 
EN EL QUE PASAREMOS DE 
REGISTRAR LO ESTRICTAMENTE 
NECESARIO A REGISTRAR CADA 
UNO DE NUESTROS PASOS EN 
NUESTRAS EXPLOTACIONES
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EN EL CONTEXTO ACTUAL DE
NUTRICIÓN ANIMAL TODAS LAS
PARTES SON CONSCIENTES
DE QUE DEBEMOS ANALIZAR
NUESTRO ENSILADO PARA
CONOCER SU CALIDAD

Gráfico 1. Datos e información

formará en conocimiento a través de 
algunas de las siguientes acciones,
como por ejemplo comparación con 
otros elementos, predicción de con-
secuencias, etc.

APRENDER AGESTIONAR NUESTROS DATOS
¿Qué tiene que ver todo esto con un 
ensilado de pradera? En el contexto 
actual de nutrición animal todas las 
partes son conscientes de que debe-
mos analizar nuestro ensilado para 
conocer su calidad. Cuando recibi-
mos una analítica, lo que tenemos 
son un conjunto de datos sobre los 
que muchas veces pensamos que el 
95 % de ellos no hacen falta.

Imaginemos que el cuadro amarillo
del grá�co 1 representa en análisis to-
dos los parámetros relacionados con
el nitrógeno. Si estamos con la idea
de que el nitrógeno es proteína, ten-
dremos un valor, más alto, más bajo
o intermedio, pero si, además, dis-
ponemos de porcentaje de nitrógeno
amoniacal respecto a la proteína bru-
ta, el porcentaje de nitrógeno ligado a
la �bra ácida y, como consecuencia,
el valor de proteína disponible, la que
se va a utilizar, estamos teniendo una
información de la parte nitrogenada
del ensilado. En la tabla 1 (pág. sig.)
aparecen estos valores para cuatro 
muestras diferentes.

BATIDORES DE 
PURIN

Batidores de toma de fuerza, batidores 
eléctricos, batidores con motor hidráulico 
y agitadores sumergidos. ¡Tenemos el 
batidor apropiado para sus necesidades 
individuales!

DISTRIBUIDORES DE 
ENSILAJE DE HIERBA

Agratechnik Landmaschinen Ibérica S.L.                                   
+34 (0) 678432835
+34 (0) 982314029

www.reck-agrar.com
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USO SOSTENIBLE DE FITOSANITARIOS
Se establece por parte del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA), en común con el Comité Fi-
tosanitario Nacional, comunidades 
autónomas y otros departamentos 
de la Administración general un 
“Plan de Acción Nacional para el 
Uso Sostenible de los Productos Fi-
tosanitarios”. En este plan se esta-
blecen 2 objetivos generales:

- Fomentar la Gestión Integrada
de Plagas (GIP): esta consiste en
considerar todas las técnicas po-
sibles para combatir y disminuir
el desarrollo de plagas.

En la GIP la parte principal 
es la utilización de los produc-
tos � tosanitarios en función del 
umbral de daño económico del 
cultivo, de forma que sea renta-
ble económicamente para el pro-
ductor en función del porcentaje 
de cultivo afectado.

- Reducir los riesgos y efectos
derivados de la utilización de pro-
ductos. � tosanitarios, especial-
mente en el ámbito de la salud
humana y del medio ambiente. 
(EPI, SIGFITO, LMR, etc.).

Se debe de alternar el uso de pro-
ductos químicos con el uso de produc-
tos biológicos, así como rotación de 
cultivos y medios mecánicos con el � n 
de disminuir el uso de � tosanitarios

A mayores, debemos calibrar la 
maquinaria, no realizar aplicacio-
nes por sistema sino dirigidas en 
función del problema detectado y lo 
más importante, contar con el apo-
yo técnico de personal cuali� cado.

Actualmente y de cara a un fu-
turo no muy lejano, se está traba-
jando en la aplicación variable de 

� tosanitarios, boquillas que detec-
ten las malas hierbas, etc.

Un punto muy importante a la 
hora de adquirir un producto � to-
sanitario es consultar su hoja de 
registro en el Registro O� cial de 
Productos Fitosanitarios, compro-
bando que está vigente, autorizado 
para el cultivo y la plaga existente, y 
las restricciones de uso, bien sean al 
producto o a la materia activa (apli-
caciones cada 2-3 años…).

Por otra parte, es imprescindible 
rotar en las parcelas productos con 
materias activas de distinto modo 
de acción. En este punto debemos 
tener en cuenta, además, que la ro-
tación de cultivos en las parcelas 
juega un papel fundamental en la 
aparición de resistencias, ayudan-
do a que estas no aparezcan, dado 
que cada cultivo cuenta con produc-
tos autorizados para él y con plagas 
distintas en la mayor parte de ellos. 

Hoy en día se ha instaurado me-
diante el Real Decreto 1170/2023, del 
27 de diciembre, mientras no salga 
una actualización de la normativa 
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con el contrario, que se debe llevar 
a cabo el registro electrónico de to-
das las aplicaciones de fitosanita-
rios, salvo en los siguientes casos:

- Las que cuenten con una super-
ficie agraria total menor o igual 
a 5 hectáreas, siempre y cuando 
tengan una superficie de regadío 
menor o igual a 1 hectárea, excep-
to en el caso de los invernaderos. 

- Dispongan únicamente de su-
perficie de pastos, siempre que 
no realicen aplicaciones de fer-
tilizantes en dichas superficies. 

- Dichas explotaciones pueden 
optar por utilizar el cuaderno 
digital voluntariamente o bien 
mantener los registros en pa-
pel que determina la normati-
va sectorial, a disposición de la 
autoridad competente. 

La aplicación del cuaderno de ex-
plotación digital se realizará de for-
ma progresiva a partir del 1 de sep-
tiembre de 2024 y será obligatorio 
para las explotaciones que cuenten 
con un total de 30 ha, las que cuenten 
con más de 5 ha en regadío o cultiven 
bajo invernadero; y a partir del 1 de 
septiembre de 2025, para el resto de 
los productores, salvo los excluidos y 
los que posean únicamente superficie 
de pastos sin fertilización. 

Es importante llevar a cabo un 
correcto registro de las aplicaciones 
efectuadas en la explotación, dado 
que en el momento en que llevamos 
a cabo la compra de un fitosanitario 
el distribuidor debe de comunicarlo 
al RETO. De ahí la importancia de 
poseer un carné básico de fitosanita-
rios si solo realizamos aplicaciones o 
compras para nuestra explotación, o 
cualificado cuando contamos con una 
empresa de servicios, cooperativa, 
CUMA, en las cuales se llevan a cabo 

aplicaciones fitosanitarias a terceros. 
En este punto cabe recordar que las 
ITEAFS de sulfatadoras y sembrado-
ras (en el caso de que cuenten con 
posibilidad de aplicación de insecti-
cida en línea) tendrán que realizarse 
cada tres años, como se indica en el 
Decreto 60/2014, del 15 de mayo. 

Es necesario tener la maquinaria 
inscrita en el ROMA y la empresa en 
el ROPO como usuario profesional y 
como aplicadores, con un cuaderno 
propio donde se deben indicar las 
adquisiciones y aplicaciones de fito-
sanitarios en la parcela del cliente 
que se realicen. 

En el cuaderno de explotación 
debemos registrar también la canti-
dad de semilla utilizada, pues como 
mínimo contará con un tratamien-
to fungicida, así como el insecticida 
aplicado al suelo en el momento de 
la siembra.

Cabe recordar también que no se 
pueden aplicar fitosanitarios a me-
nos de 50 metros de cauces o puntos 
de captación de agua, ni realizar la 
limpieza de las máquinas a menos de 
25 metros de estos. Debemos tener 
en cuenta la normativa con relación 
al almacenamiento y recogida de en-
vases de fitosanitarios, los cuales es 
importante mantener en un lugar ce-
rrado y aislado, además de alejado de 
cualquier materia prima de alimen-
tación animal o humana. También se 
debe destacar la obligatoriedad de 
lavar los envases tres veces antes de 
que sean recogidos por una empresa 
autorizada, recogiendo el respectivo 
justificante. 

Con el objetivo de facilitar el tra-
bajo a los agricultores lo máximo po-
sible, Bayer ha llegado a un acuerdo 
con X-Farm para poder registrar me-
diante Field View los datos de cada 

aplicación realizada en nuestras par-
celas cumplimentando directamente 
el cuaderno de campo.

En la página web www.mapa.gob.es, 
en el apartado de agricultura tene-
mos acceso a cada apartado acerca 
de la legislación vigente, de los pro-
ductos a los que se les cae el registro, 
de los nuevos autorizados, normati-
vas que debemos cumplir, etc.

En resumen, no es complicado lle-
var a cabo una reducción de la can-
tidad de productos químicos utiliza-
dos; la idea es tecnificar el análisis 
de cada cultivo y la aplicación del 
producto indicado en el momento 
adecuado, de tal forma que aumen-
tamos su eficacia y reducimos costes, 
aumentando la sostenibilidad de la 
explotación y la conservación del me-
dio ambiente disminuyendo los ries-
gos para la salud, al mismo tiempo 
que mejoramos la gestión de nuestra 
explotación con ayuda de los técnicos 
presentes en campo.

USO SOSTENIBLE DE FERTILIZANTES
En el año 2023, después de tres 
años de tramitación, se llevó a 
cabo la aprobación del Real Decre-
to 1051/2022, del 27 de diciembre, 
por el que se establecen normas 
para la nutrición sostenible en los 
suelos agrarios, en el cual se indican 
los cambios que se deben aplicar en 
la gestión de purines y fertilizantes. 
Dicho decreto entró en vigor el 1 de 
enero del 2024. 

Mediante la aplicación de este real 
decreto se pretenden establecer nor-
mas básicas para conseguir un aporte 
sostenible de nutrientes a los suelos 
agrarios con la mínima emisión de 
gases de tipo invernadero y otros ga-
ses contaminantes, sobre todo amo-
niaco, a la atmosfera, al mismo tiem-
po que reducir la contaminación de 
aguas y de suelos. Se prevé gestionar 
de manera sostenible la nutrición   

 MEDIANTE EL USO DE HERRAMIENTAS DIGITALES Y USANDO 
LOS MAPAS DE MONITOREO EXISTENTES, PODEMOS REALIZAR 
APLICACIONES VARIABLES DE FERTILIZANTES REDUCIENDO EL USO 
DE ESTOS U OPTIMIZÁNDOLO, CON EL FIN DE SACAR EL MÁXIMO 
POTENCIAL DE CADA METRO CUADRADO DE NUESTRA PARCELA
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de los cultivos, incrementar la pro-
ducción agroalimentaria de forma 
sostenible, así como la cantidad de 
materia orgánica de los suelos agra-
rios. Con todo ello se contribuye a 
luchar contra el cambio climático. 

Todas las explotaciones agrícolas 
y forestales serán responsables de la 
elaboración y aplicación de un plan 
de abonado en cada unidad de pro-
ducción integrante de la explotación, 
excepto las que tengan menos de 10 ha 
todas ellas en secano. Dicho plan 
se podrá modi� car a lo largo de la 
campaña según la evolución del cul-
tivo. En el plan de abonado se ten-
drá en cuenta el volumen de agua 
aportado normalmente por las pre-
cipitaciones en la zona y su distri-
bución anual. Dentro de Bayer, con 
el programa Field View podremos 
digitalizar esta parte siguiendo los 
mapas de monitoreo, salud y dispo-
nibilidad de agua en cada parcela, 
ayudándonos a gestionar este apar-
tado. Para llevar a cabo dicho plan 
será necesario la toma de muestras 
de tierra de las parcelas, que, se-
gún la cantidad de purín y estiércol 
producido en cada explotación, será 
indicado el número necesario de di-
chas muestras al año. 

Tendrán que llevar a cabo un cua-
derno de campo digital, en el cual 

temas de plato, abanico y por cañón, 
salvo en los siguientes casos: 

- Recintos con pendientes supe-
riores al 10 %. 

- En las explotaciones en las cua-
les los recintos con más del 10 % 
de pendiente suponga más de la 
mitad de la super� cie total de la 
explotación o cuando la super� -
cie de los recintos con pendien-
tes medias iguales o inferiores al 
10 % no superen las dos hectáreas. 

Los estiércoles o productos orgá-
nicos deben ser enterrados lo antes 
posible tras su aplicación y siempre 
en las primeras 12 horas, excepto 
cuando se practique siembra direc-
ta, o fueran aplicados por inyección 
o mediante sistemas de bandas con 
mangueras o rejas, o cuando fueran 
previamente compostados o digeri-
dos con un certi� cado de contenido 
en nitrógeno amoniacal inferior al 
0,6 % respecto al fresco. 

Mediante el uso de herramien-
tas digitales y usando los mapas de 
monitoreo existentes, podemos rea-
lizar aplicaciones variables de ferti-
lizantes reduciendo el uso de estos 
u optimizándolo, con el � n de sacar 
el máximo potencial de cada metro 
cuadrado de nuestra parcela.

Podremos registrar las aplicacio-
nes de fertilizantes con maquinaria 
ISOBUS desde el tractor con Field 
View.

CONCLUSIONES
Aunque todos somos conscientes del 
esfuerzo burocrático que estas nor-
mativas suponen, podemos mejorar 
el rendimiento de nuestras explota-
ciones y producir de una forma más 
sostenible. Es importante cuidar el 
medio ambiente y el medio rural 
porque son nuestro medio de vida, 
y la base de la vida de toda la po-
blación mundial. Se trata de que las 
generaciones futuras encuentren un 
planeta vivo y unas tierras nutridas 
que les permitan continuar produ-
ciendo alimentos. 

Cada vez es más necesaria la � gura 
del técnico en las explotaciones agrí-
colas, no solo para cumplir la norma-
tiva vigente sino también para opti-
mizar los recursos; será el encargado 
de la producción de alimentos de cali-
dad, minimizando o incluso evitando 
las pérdidas de rendimiento provoca-
das por todos los factores limitantes.

Estamos ante un proceso de trans-
formación de la agricultura, en la que 
la digitalización de la misma jugará 
un papel importante. Serán las herra-
mientas digitales las que nos ayuden 
a realizar esta transformación. 

 EN EL CUADERNO DE EXPLOTACIÓN DEBEMOS REGISTRAR 
TAMBIÉN LA CANTIDAD DE SEMILLA UTILIZADA, PUES COMO 
MÍNIMO CONTARÁ CON UN TRATAMIENTO FUNGICIDA, ASÍ 
COMO EL INSECTICIDA APLICADO AL SUELO EN EL MOMENTO 
DE LA SIEMBRA

anotarán cada una de las operacio-
nes en aportación de nutrientes o 
materia orgánica al suelo antes de 
un mes de la fecha de realización. 

No se deberán llevar a cabo apor-
taciones de fertilizantes en terre-
nos helados o con nieve y periodos 
de avisos meteorológicos por preci-
pitaciones. 

Se podrá desarrollar reglamen-
tariamente por orden del MAPA el 
sistema de revisiones periódicas de 
las abonadoras y aperos utilizados 
en las aplicaciones de fertilizantes. 

Se implemeta la prohibición de la 
aplicación de purines mediante sis-
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